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In~tituto Español de Montc'da 

Extranjera 

Asignando divisas Jlara viajes a.l eX-I 
tra1ljero de caracter comercml. 

Como complemento de la 'resolución cie 
eSte Instituto de 26 d.e octu~re de 1959, 
publi\;acl.a en, el «Boletm OfiCI, al del Es, ta,' 
do» ',qela.misma fe<:ha, y en el deseo d.e 
facilitar la trawitaclón de aquellas petlc 
clones de divisas que se formule!1 para 
la,' realización de viajes al extranJero de 
carácter comercial. este Organismo, en 
cumplimiento de instrucciObés recibidas 
de la superioridad, ha acorciad<? .ctic!ar las 
siguientes normas para su l1pllcacion por 
la Banca delwada :.'" " 

'1.& 'Quéda facillt¡¡.da la Banca que ejer- ' 
ce-.funciones delegadas de' este Instituto. 

l'eXa, atender directamente' las peticiones 
de; -divisas qUe se les' formulen por, sus' 
clientes' importadores o expcrtadores, des-

. tina.das a cubrir gastos de viaje de ca-, 

-, 
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, ráct.er comercial, por' hasta una cifra tu
~al equi!,alenté a 22.500 pesetas por via
Jero y viaje. 

2.~ La asignación pera establecioa en 
función de una cuota por "ll equivalente 
de 750 pesetas por cada día' de duración 
del viaje, ,COI1 un máxiino de treilita 
ill~ ,. " 

3.a Estas peticiones deberán ser c¡¡m
plimentadas precisamente por el Banco 
que de forma habitual Intervenga en' las 
operaciones -comercial~ con el exterior del 
peticionario, quedando al cuidado de 'di
,cho Banco verificar la razóncomel'cial del 
viajé y del carácter ce industrial o co-

,mereiante del viajero.. . " ' 
4.& La formalización de la cesión de 

lils <livisas s.erá ef ectllada dé· acu,erdo con 
lo establecido en las normas Quinta, ~én· 
firna y' octava de la'Instrucción de 23 de 
octubre de 1959. . ' . 

1)," En 'los casos ge viajes de duración 
superior a treinta qíM, las peticiones de 
divisasdeb~rán ser sOlpetlpas a la previa 
autorización ae este Instituto. . 

Madrid. 13 de ma)'o'de 196G:-El DI
rector adjunto, José Antonio' MQlltes . 

. - . . 
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Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS 

DÍ{¡ 13 ere .mayo de 1960 

Compra Venta 
Clase de moneda 

_ Pesetas Peset¡l.S 

Francos franceses. 12.12' 12.18 
Francos belg'as .... 119.70 120.30 
Francos suizos ... 13,69 13,75 
Dólares U. S. A .... S9,B5 60.15 
Dólares Canadá.;. 61,95 62,35 
Deutsche Mark ... 14,24 '14.32 
Florlne~ 1;1 01 ano 

deses . ............. 15,75 ' 15.83 
'LIbras esterlinas .. 167,58 168.42 
. Lir.as ita.lianas ... 9.60 9.65 
Schlllings a u s-

trlacos 2,29 . 2,31 
Coronas dan·esas .. 8,66 8,70 
Coronas noruegas. 8,38 8.42 
Coronas sue~s ... 11.57 11.63 

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

. JUZGADOS DE PRI¡\IERA INSTANCIA 
E INSTRUCCI01';l 

BAIWELONA 

" ,En virlud· de 10 diSpueSto' por el 1lllStri
simo señor Juez de Primera Instancla del 
JuZgado número trece de Barcelona, :en· 
Solitos, deprocedliniento judicial pumario 
hipptecario promoVido por don José y 
con Antonio TutiáuSanjaum.e coiltra dan 
Juan A,. Jordana Carrel'as, por el pre
sente, se anuncia la venta en pública sir: 
basta, por priméra vez, término de vetp~ 
te días y por ,el preCió fijado en la escri
tura de debltorío, de, la siguiente flI1ca . 
especialmente hipotecada: " , '. '.' 
, (Pieza de, tierra, secano" antes ,planta-' 

cUBr'de viña. de cabida según los titulas tres 
héctáreas, sltuaila en el, término, municl
pEil' de, 'nana,' partida llamada «e.an Máu
rici», lindante 'al ~orte, ffieaia11,te camino, 
con dÓh~ AntonioSuñq1. FenOllá. y parte, 
con JuanV!ilero, ant~ Francisco J:?erna
das" mediante camino' que illrige al to
rrente llamado' d'en ,Roca; al Sur, con 
camino 'de, Monget, antes parte con Sal-, 
vadoI: Giró y .. parte COn José C~bot; al' 
Este. con Ignacio Nebot. y tétmino" de 
:r.i:óngat; antes 'parte eón José Suñol y 
pal,te con José" Mollezas, y al Oeste,' con 
Ana y Rita Márto, m,(diante camino, ou~ 
t\lrige al torrente de' sáh Roca, antes .l'!e
dro Andiñach, y parte eón' Francisco 'Ro. 
vira Suñol, médlante el indicado camino 
de Mongat. En esta finca, existe Unhor
rio ordinario en fUnción 'de 40.metros tú
bi\:os de utillaje" mariual' y cocción de le-' 
fu¡, para fabricación' de ladrillos a ~ano, 
y"sdemáS una bóvila en cOl1strucción con 
c~!ertqs aneXos. Inscrita al kmo 794 dél 
A 'chivo, libro 48' de Tiana, folía 33. finca' 
1:' 05, lnscri¡ición te¡;cera. " . 

Valorada en la escritura ,dehipote.ca en 
la cantidad de doscientas mil pesetas. 
que e.s el tipo de subasta-. , ' , ' 

La celebración del remine tendrálugar~ 
en'la Sala Auáiencla de este Juzgado de 
Primera In:lta:ncia ,núméro 13 de Barce· 
lona,' el día 13 de Junio próximo y hora 
de las dóce, y se advierte a los licitado
res que no se 8.dmltlrán postura:> Infe· 

,riores al tipo de subask,: que para tomar 
parte en ta misma deberán cons~;!1ar 9[1."
viámente en la Mesa cel J',izgado o en 'la 
Caja General' de De'Jósitcs una cant!dgd 
igual por ló menos. ál diez por ciento del 

valor tipo de subasta,' sin' 'CUyo requisito 
no ~rá.n .aómitidos, salvo él derecho de1 
actor, de' ecncÍlrrlr a' lá . &ubasta':slrí' con~ 
siglíapreviamente; que lOs' autos y' ia. 
certificación del R:eglst~().de' la Fropiedad' 
a qu~ se refiere la regIa 'cuarta del ar-· 

'tículo 1:1,1, de la, Ley ,HijJ?tecária estanin' 
de manifiesto en Secretaría para que -pue
dan,examinarlós ::q-Üien~deséel1: tonlilt 
parte enla'imljaSta-; aéeptarido' comj:i bas- , 
tante la' titü1áción:~' que láS:'cargas y gra-' 
váméne& !interiores y ló.spreferelitC¡¡;sl 
los, hubiere,' al'créditó-áel actor coritlüua
ráll subslstentes,entehdiénaos~ que el re
matánte ios ácepta y queda' sUbrogad\> en 
la respbnsabUldad de 'los inismos, sin des-o ' 
tinarse a su extlnción él pi'ee10 del rema
te;'que éste. podrápacei-r,eEi calidad de 
cede\'lo'a 'tercero' jo ,qUe si hubiere postu
ra admisible se mandará" llevarla a efec
toprevia cOllsignac!qndel preCio cel, Te
mate y liqUidación de los Derechos Reales 
correspOndientes. , , 

Dad(l en Barc!!lcHl¡\ a c1nCQ de mayo de 
mil novecientos sesenta.-El Juez de PI1-
mera I:nstancia (!iegible).~El Secretário 
Hlpóli,to' Codesldo, ' . ' 

3.821. 

• • • 
E!n virtud de lo acordado por eÍ. ilus

trísimo señor Juez de Primera !nstancla' 
del Juzgado número 1 de 'jos de esta ciu
dad en providencia de esta fecha, dicta
da en 'el expediente stíbre declaración de 
fallecimiento ,de doña Cecilia Mas~p 
Bosch, instado' por su ESOOSO, ,don José 
Juan Padró, por el presente se haée pú
blico. a los efectos que detern;lina elar~ 
tículo 2.042 y 'siguientes de la Ley de En-

'juJ.clamiento Civil. haberse a d m itido a 
trámite ditl}o expediente sobre declara
ción de fallecimiento de la prEl10mblad:. 
doüa Cecilia Ma¡;ipBosch, hija de José 
v de Buehaventura: nacida, én Barcelona. 
pI ti de jU'io .de 1900: de estado casada. 
oue tuvo su últímo'domiciiio en esta Ciu
dad, calle FloridabJanca. m)mero :'5. ori· 
meré). 2.', la cual abalHJonó el domlélliq 
conyugal en 22 de junio de 1922. 5111 que 
d¿sde entonces se haya sabido nunca mis 
de !'lls., directa ni 'indirectamente. presu
nli¿údose su muerte. 

B:trcelona.c4 de meno de 19GO -El Se
Cf;t.i?ljO. Felipe Ortuño. 

2.:10;;. y 2.' .14-5-1960 

En méritos de lo dispUesto por el se
fiar Juez de Primera Instancia del, Juz-.' 
gado númeró nueve de ésta ciudad se haCe 
público a los efectos de '10 prevenido en 
los artículos 2.038 y 2.043 de la. Ley de, 
Enjuiciamiento Civil, que ante elmisnio, 
por· dofia· Consuelo Vera 'Lis '~e ha promO
vidoeXpedlente sobre declaración de, au
senda de su esposo, don José ·'M;& Poll 
Alabarl, hijo de Jain1e y de Raimunda, 
nátural de Mora de' Ebro, que contar4l 
actualmente cincuenta' y' nueve años de 
edad ,y' se ausentó de su último domicilio 
en esta ciudad, calle Aribau, número 86, 
segundo, segunda,' el ,'día 10 de novIembre 
de '1940, pata el ·Brasil, sin que hasta la ' 
fecha se hayan tenido noticias dél misrp.o. 
, y para su pUblicación por. dos veces, 
con Intervaló de {lu1ncé di1i.s, .expido' el 
presente .edicto en Barcelona a veinte 
de enero de mil novecientos sesenta,-El 

,Secretario, Gregorio Galiana., 
2.917.' '2.- 14-5-1960 

ALICANTE' 

DolÍ Luis Rodríguez Comendador, Magis
trado: Juez de ,Primera ¡hlstancia nú

, mexo 2 de Alicante. 
Por el presente hago saber: Que por 

'auto de 22 de abril' actual, y a instancia 
del acreed.:>r don Faustill(; 'I'orrás Uriar
te, que se hallaba 'representado por el 
Procurador con FÍ'ancisco Berenguer Caro. 
bonell, Se ha declarado en quiebra a' la 
entidad «Actividades Com~rclales Andalu
cía, S.' A.», vecina de Madríd, con sucur
sal en Sevl1!a. habiéndose nombrado Co
misÍl.rió y depositario a don Pascual Pe-

. rez Garcfa V. ,don Luis Rosell Mascarell. 
vecinos de "Alicante, en Ra:nbJa, ;10. y 
eantó Tomás. 3. los cuah's hl!-n aceptado 
y tOl1tlOO posesión de dichoscargcs. 

Se advierte que nadie haga pago a la 
cnt:dad quebrada, bajo pena de tenerlos 
por, ilegítimos. debiendo hacerlo al ~D~
positario .:> a los Síndico;¡. lUego que éstos 
fstén nombrados, y se requiere a las per
,'o nas que' t2ngan en su poder alguna 
c:'sa de la pertenencia de la entidad que
b:'ucll.. para que lo manifIesten a, los in-o 

'aicados Depo~ltarlo o Síndicos, bajo aper
eib'miento de 5"1' coúsiderad.:>s cómplices 
de :a quieb;'a, aavirti¿ndo5e a la entidad 
ouebrada QUe queda inhabilitada para la 
:C0:Tini:;t rúkm de sus bIenes, 

Dé'.do en Alicante ::\ 23 de a;:,ril d~ 19~O. 
El JUEZ, Luis Rcc'.rigucz Commdadar.-El 
Secretario, Luis Alvarez. 4.002. 


